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De acuerdo con La Ley 1581 de 2012, Protección de Datos Personales, el Servicio Nacional de Aprendizaje SENA, se compromete a garantizar la 
seguridad y protección de los datos personales que se encuentran almacenados en este documento, y les dará el tratamiento correspondiente en 
cumplimiento de lo establecido legalmente. 

 
 
 
 

 
REGISTRO DE ASISTENCIA Y APROBACIÓN DEL ACTA No. xxxx DEL DÍA XX DEL MES DE DICIEMBRE DEL AÑO 2.021 

 

OBJETIVO COMITÉ DE VERIFICACIÓN DE REQUISITOS Y SELECCIÓN DE CONTRATISTAS PARA EL CENTRO AGROINDUSTRIAL DEL META – SENA 

No. NOMBRES Y APELLIDOS No. DOCUMENTO PLANTA 
 

CONTRATISTA OTRO 
¿CUAL? 

DEPENDENCIA/ 
EMPRESA 

CORREO ELECTRÓNICO 
 

TELÉFONO/EXT.SENA AUTORIZA 
GRABACIÓN 

FIRMA O PARTICIPACIÓN 
VIRTUAL 

1  Rafael Ángel Aguilera Martínez  474491  X     SENA –CAM 
Coordinador 
Programas 
Especiales 

raguilera@sena.edu.co  3112229090  si  virtual  

2  María Inés Hernández Ramírez  
30004640  

X      SENA-CAM 
Coordinadora 
Académica sede 
Naranjos 

mihernandez@sena.edu.co  3203008242  si  Virtual  

  

3  Angelica Rocio Peña Sanchez  46680000 X       SENA/ CAM/ 
CFPI  

arpena@sena.edu.co 3212191979 SI  virtual  

4  Flaminio Rolando Castro Pérez  7.226.947  X      SENA-CAM 
Coordinador 
Académico sede 
Hachón  

fcastrop@sena.edu.co  3204922642  SI  Virtual  

5  William Robayo Torres  3.273.427  X      SENA-CAM  
Coordinador 
Académico sede 
Hachón Jornada 
Mixta 

wrobayo@sena.edu.co  3125829342  SI  Virtual  

6 Alba Leonora Ortiz Blanco 40420198 X   SENA-CAM 
Instructora 

alortizb@sena.edu.co 3125921594 SI  Virtual  

7 Jorge Enrique Barrios 17339047 X    SENA – CAM 
Instructor 

jebarrios@sena.edu.co 
 

3202006173 
 

Si  Virtual 

           

mailto:arpena@sena.edu.co
mailto:jebarrios@sena.edu.co
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ACTA No. 1 

Comité de Verificación de Requisitos y Escogencia de 

Contratistas del Centro Agroindustrial del Meta del SENA para la Vigencia 2022 

CIUDAD Y FECHA: 

22/12/2021 
 

HORA INICIO: 

8:00  a.m. 
HORA FIN:  
4:30 p.m. 

 

LUGAR Y/O ENLACE:  
SEDE EL HACHÓN AUDITORIO 

CENTRO 
AGROINDUSTRIA
L DEL META 
 

AGENDA O PUNTOS PARA DESARROLLAR: 
 
Realizar Verificación de Requisitos y Preselección de Instructores Contratistas del Centro 
Agroindustrial del Meta del SENA para la Vigencia 2022, de acuerdo a lo publicado en la APE 

OBJETIVO DE LA REUNIÓN: 
Realizar Verificación de Requisitos y Preselección de Instructores Contratistas del Centro 
Agroindustrial del Meta del SENA para la Vigencia 2022, de acuerdo a lo publicado en la APE 

DESARROLLO DE LA REUNIÓN 

 
Se realiza convocatoria a los designados a través de la resolución 531 de 2021, por la 
cual “Por la cual se crea el comité de verificación para la contratación de Instructores 
del Centro Agroindustrial del Meta Vigencia 2022”, así: 
 

Nombre Cargo Asiste 

RAFAEL ANGEL 
AGUILERA MARTÍNEZ  

Coordinadora Académica de Programas 
Especiales  

Si 

MARIA INES 
HERNANDEZ RAMIREZ 

Coordinador Académico Sede Los 
Naranjos  

Si 

FLAMINIO ROLANDO 
CASTRO PÉREZ  

Coordinador Académico Sede El Hachón  Si 

WILLIAM ROBAYO 
TORRES 

Coordinador Académico Jornada Mixta Si 

ANGELICA ROCIO PEÑA 
SANCHEZ 

Coordinadora de Formación Profesional 
Integral  

Si 

JORGE ENRIQUE 
BARRIOS ÁLVAREZ 
 

Funcionario Designado por el 
Subdirector 

Si 

ALBA LEONORA ORTIZ 
BLANCO 

Funcionario Designado por el 
Subdirector 

Si 

Para Sesiones donde se Verifique información del Programa SER, también hará 
parte del comité:  

Marlene Pinzon Torres  Dinamizadora Programa SER CAM No 

 
De acuerdo a lo establecido en la Circular 160 de 2020, donde  se establece: 
“Preselección: Con base en el listado de puntuación final que genere el módulo Banco 
de Instructores en orden descendente para cada “necesidad de contratación”, el Centro 
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de Formación asignará manualmente en el módulo Banco de Instructores el estado de 
“Preseleccionado” al primero de la lista. Si para un perfil de idoneidad el Centro planeó 
más de un (1) contrato, la asignación del estado “Preseleccionado” debe realizarse en 
estricto orden descendente de la puntuación final que muestre el módulo, por lo cual 
no es procedente conformar ternas para escoger entre ellas al primero; en 
consecuencia, a manera de ejemplo, si son dos personas a contratar, se debe 
preseleccionar a quienes tengan los dos mayores puntajes en el mencionado listado, y 
así sucesivamente.”.  
 
Una vez leídos los términos y condiciones de la Circular 160 de 2021, así como lo 
establecido en la APE, los siguientes integrantes del comité realizan las siguientes 
Observaciones: 
 
Coordinadora Académica, María Inés Hernández, informa: “Me declaro impedida para 
participar en la selección de mi hijo Carlos Fernando Reinoso Hernandez, quien se 
presentó al código de contratación 6735 Institucional pedagógico de emprendimiento” 
 
Coordinador Flaminio Rolando Castro, informa: “Me declaro impedido en el código de 
contratación 3755 Programa PROYECTOS AGROPECUARIOS Competencia: 
Formular el proyecto de acuerdo con métodos y técnicas de investigación Porque se 
presentó Delcy Bohórquez Godoy mi esposa en primer grado de afinidad y 
consanguinidad. 
 
También el código de contratación 4337 Programa GESTIÓN DE EMPRESAS 
AGROPECUARIAS Competencia: Coordinar proyectos Se presentó mi cuñado Saúl 
Bohórquez Godoy en segundo grado de afinidad y consanguinidad.” 
 
El instructor, Jorge Enrique Barrios, informa 
Los integrantes de éste comité proceden a revisar el plan de contratación establecido 
y confrontar con la información que presenta el banco, así: “” 
 
De igual manera, se procede a realizar entrega de usuario y clave de acceso al 
aplicativo APE los presentes para que se pueda realizar las actividades relacionadas 
con revisión de hojas de vida y puntuación de aspirantes. 
 
Al ingresar al aplicativo, se evidencia que los listados publicados en la APE, no 
corresponde con las necesidades publicadas con el Centro, puesto que lo publicado 
evidencia que se revolvieron los perfiles no por competencia, sino por programa, lo que 
afecta el proceso de selección pues hay competencias especificas donde se postuló 
una sola persona y en los listados conjuntos quedo en puestos inferiores, por lo que no 
se daría cumplimiento a la circular 160. 
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Se toma la decisión de extractar toda la información del Banco, para lograr organizarla 
de acuerdo a las necesidades publicadas por el Centro. 
 
 
Siendo las 3:15 p.m, se evidencia que el aplicativo presenta cambios en la información, 
frente a la relacionada en horas de la mañana. 
 
Así las cosas, se opta por no realizar pre- selección, hasta que la información que se 
refleja en el Centro desde la APE, se estabilice, con el fin de  no incurrir en errores. 
 
 
 
 

CONCLUSIONES 

Organizar la información descargada de la APE, por competencias como la solicito el 
Centro de acuerdo a sus necesidades. 
 
No  realizar pre- selección, hasta que la información que se refleja en el Centro desde 
la APE, se estabilice, con el fin de  no incurrir en errores, debido a que el orden de 
aspirantes y puntajes aun esta cambiando de acuerdo a lo visto en la sesión de trabajo. 
 

COMPROMISOS 

ACTIVIDAD RESPONSABLE FECHA 

Convocar a reunión del comité Angelica Rocio Peña 
S. 
 

27 diciembre de 2021 

ASISTENTES: (Incorporar registro de asistencia) 
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Nota: Puede incluirse imagen o captura de pantalla de los asistentes, si se trata de una reunión 
virtual o, de los asistentes que participan a través de una plataforma virtual. 
 

 

 

 

 

 
 

 
 

 


